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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

237/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, MICHOACÁN 

        28/agosto/2017 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        28/agosto/2017 
Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y 
regístrese el expediente relativo a la controversia 
constitucional y túrnese. 

3 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

49/2017 y SUS 
ACUMULADAS Y 51/2017, 
56/2017, 58/2017 Y 64/2017 

 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del Poder 
Legislativo de Guerrero, a quien se tiene 
proporcionando los datos fiscales del poder que 
representa y cumpliendo el requerimiento 
formulado en autos. 
De igual forma, agréguense al expediente, para 
que surtan efectos legales, por una parte, el escrito 
de la perita designada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante el cual rinde en 
tiempo y forma el dictamen de grafoscopía que le 
fue requerido; y por otra, el acta de 
comparecencia, en la cual consta que la referida 
perita ratificó ante la presencia judicial el contenido 
y firma de su dictamen. 
En ese orden de ideas, queda a la vista de las 
partes el dictamen emitido por la relacionada 
especialista, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

4 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
86/2016-CA 

 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

        25/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos; requiérase a la promovente para que 
dentro del plazo señalado manifieste, ya sea ante 
la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, o bien, ante Notario Público, 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. LUIS ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
 2 - 6 

si ratifica el contenido y firma de su escrito de 
desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la 
constancia relativa; apercibida que, en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran 
en autos. 
Derivado de lo anterior, se difiere la práctica de la 
prueba pericial en materia de grafoscopía y 
documentoscopía, que estaba programada en el 
incidente de falsedad de documentos, derivado del 
presente recurso, hasta en tanto se determine si 
procede o no el desistimiento de la autoridad 
recurrente. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
87/2016-CA 

 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS  

        25/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos; requiérase a la promovente para que 
dentro del plazo señalado manifieste, ya sea ante 
la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, o bien, ante Notario Público, 
si ratifica el contenido y firma de su escrito de 
desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la 
constancia relativa; apercibida que, en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran 
en autos. 
Derivado de lo anterior, se difiere la práctica de la 
prueba pericial en materia de grafoscopía y 
documentoscopía, que estaba programada en el 
incidente de falsedad de documentos, derivado del 
presente recurso, hasta en tanto se determine si 
procede o no el desistimiento de la autoridad 
recurrente. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN el 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONST. 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos; requiérase a la promovente para que 
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89/2016-CA 
 

dentro del plazo señalado manifieste, ya sea ante 
la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, o bien, ante Notario Público, 
si ratifica el contenido y firma de su escrito de 
desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la 
constancia relativa; apercibida que, en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran 
en autos. 
Derivado de lo anterior, se difiere la práctica de la 
prueba pericial en materia de grafoscopía y 
documentoscopía, que estaba programada en el 
incidente de falsedad de documentos, derivado del 
presente recurso, hasta en tanto se determine si 
procede o no el desistimiento de la autoridad 
recurrente. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
90/2016-CA 

 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos; requiérase a la promovente para que 
dentro del plazo señalado manifieste, ya sea ante 
la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, o bien, ante Notario Público, 
si ratifica el contenido y firma de su escrito de 
desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la 
constancia relativa; apercibida que, en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran 
en autos. 
Derivado de lo anterior, se difiere la práctica de la 
prueba pericial en materia de grafoscopía y 
documentoscopía, que estaba programada en el 
incidente de falsedad de documentos, derivado del 
presente recurso, hasta en tanto se determine si 
procede o no el desistimiento de la autoridad 
recurrente. 
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8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
91/2016-CA 

 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
MORELOS 

        25/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos; requiérase a la promovente para que 
dentro del plazo señalado manifieste, ya sea ante 
la presencia judicial, en la oficina que ocupa la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad, o bien, ante Notario Público, 
si ratifica el contenido y firma de su escrito de 
desistimiento, en cuyo caso deberá presentar la 
constancia relativa; apercibida que, en caso de no 
dar cumplimiento a lo anterior, se decidirá lo que 
en derecho proceda con los elementos que obran 
en autos. 
Derivado de lo anterior, se difiere la práctica de la 
prueba pericial en materia de grafoscopía y 
documentoscopía, que estaba programada en el 
incidente de falsedad de documentos, derivado del 
presente recurso, hasta en tanto se determine si 
procede o no el desistimiento de la autoridad 
recurrente. 

9 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
86/2017-CA 

 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien se 
tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como prueba la instrumental de 
actuaciones y desahogando el requermiento 
realizado mediante diverso proveído. 
Finalmente, vista la certificación que obra en autos 
y en virtud de que ha transcurrido el plazo 
otorgado a las partes para que manifestaran lo que 
a su derecho conviniera en relación con el 
presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. LUIS ALBERTO MARTÍNEZ DÍAZ 
 5 - 6 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
87/2017-CA 

 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 

        28/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien se 
tiene designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
ofreciendo como pruebas la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, y desahogando la vista ordenada 
mediante diverso. 
Finalmente, vista la certificación que obra en autos 
y en virtud de que ha transcurrido el plazo 
otorgado a las partes para que manifestaran lo que 
a su derecho conviniera en relación con el 
presente recurso de reclamación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
88/2017-CA 

 

RECURRENTE: ESTADO 
DE OAXACA 

        28/agosto/2017 
Vista la certificación que obra en autos y en virtud 
de que ha transcurrido el plazo legal otorgado a las 
partes para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera en relación con el presente recurso de 
reclamación, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
91/2017-CA 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ 

        28/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del delegado del Poder 
Legislativo de Veracruz, a quien se tiene 
desahogando la vista ordenada en autos. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN EN LA 

CONTROVERSIA CONST. 
94/2017-CA 

 

RECURRENTE: ESTADO 

DE OAXACA LUIS 
ALBERTO 
MARTÍNEZ DÍAZ 

        28/agosto/2017 
Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo al recurso de reclamación que 
hace valer el Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado de Oaxaca. 
Se tiene al Estado recurrente designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas la documental pública, consistente en 
todas las actuaciones de la referida controversia 
constitucional, la instrumental de actuaciones, así 
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como la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humano. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al Estado recurrente, 
córrase traslado a las partes para que  manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
En otro orden de ideas, una vez concluido el 
trámite del recurso, túrnese. 

 


